
Página “Dunas de Ritoque” denuncia ingreso de vehículos a
humedales del sector

A través de registros fotográficos y audiovisuales, la página Dunas de Ritoque expuso el
tránsito de al menos dos vehículos por áreas correspondientes a humedales en el sector de
Ritoque, situación que también fue advertida por la Fundación Humedal Mantagua, que
alertó sobre ingresos irregulares y asentamientos no autorizados en la zona.

Desde la difusión realizada, se reiteró que el ingreso de vehículos motorizados a humedales
y dunas genera un grave impacto ambiental, ya que estos ecosistemas son altamente
frágiles. El tránsito vehicular puede provocar la compactación del suelo, destrucción de
vegetación nativa, alteración de cursos de agua y daños directos a especies de fauna,
especialmente aves que utilizan estos espacios para nidificar, alimentarse o descansar.

Anuncio Patrocinado

En cuanto a la normativa vigente, los humedales cuentan con protección legal en Chile a
través de la Ley N°21.202 de Humedales Urbanos, que establece su resguardo frente a
intervenciones que pongan en riesgo su equilibrio ecológico. Además, la legislación
ambiental y las disposiciones del borde costero prohíben el ingreso de vehículos
motorizados a playas, dunas y humedales, salvo en casos debidamente autorizados, debido a
los daños que esta práctica genera en el medio ambiente.

Desde la página Dunas de Ritoque se hizo un llamado a la comunidad a respetar estos
espacios naturales, informarse por canales oficiales y denunciar este tipo de conductas,
recordando que la protección de los humedales es clave para la conservación de la
biodiversidad y del patrimonio natural de la Región de Valparaíso.
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y tú, ¿qué opinas?


